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SO':SSECRETARÍA

ACTOS DE CORTE

Oh·eular. Excmo. Sr.: Con motivo de ser el dia 23 del
corriente mes los dias de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que
Dios ~uarde), la Reina Regente del Reino, se ha servido se·
ñalar la hora de las dos de la tarde del expresado dia para
la recepción general que ha de verificarse en Palacio, fijando
la misma hora para recibir al personal de este Ministerio,
dependencias afectas al mismo y á ht guarnición de Madrid,
8s1 como á los Oficiales generales que se hallen en situación
de cuartel ó reserva en est8 corte, quienes serán invitados á
dicho acto por el Capitán general de Castilla la Nueva..

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1901.

LINARES

Señor .••

DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
....su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar

ayudante de campo del teniente general D. Enrique Bargés
y Pombo, Presidente de la Junta Consultiva de Guerra, al
teniente coronel de Infanteria D. Cruz Franco y González,
destinado actualmente en el regimiento Reserva de Segovia
núm. 87, Y al coronel de la propia arma D. Fernando Jimeno
Recio, ayudante de órdenes que era del expresado general
en su anterior situación, y el cual continuará perteneciendo
al cuadro para eventualidades del servicio de la primera re
gión, por donde se le reclamarán sus haberes integros, gra
tificación de remonta y raciones para caballo en la forma re
glamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde tÍ, V. E. muchos años.
Madrid 2t de enero de 1901.

LINARES

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Capi
tán general de la primera región.

-.-
SECCIÓN DE mS'rADO :MAYOR Y CAUPA~A

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 1.0 de
diciembre último, consultando la antigüedad que debe asig
narse al segundo teniente de Caballeria ([j}. R.), D. Pedro Es·
tradera Zapater, á quien el Capitán general de Cuba le otorgó
el citado empleo con la de 30 de abril de 1897, según el
Boletín Oficial nÚm. 18 de aquella Capitania general, corres·
pondient'3 al dia 31 de marzo de 1898; y resultando de ante.
cedentes que 1", de 31 de agosto del último año citado, que le
asigna la l'e!ll orden de 6 de junio de 1899 (D. O. núm. 123),
que aprobó las recompensas concedidas por dicha autoridad,
lo fué á collsecuencia de consulta hecha á la misma, acerca
de la que debia acreditarse en las gracias por él concedidas,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei.
no, há tenido á bien disponer que tanto elreClll'l'ente como
todos los demás individuos que figuran en la relación inBer
ta á contin uación de la expresada real disposición, se atengan,
con respecto á su antigüedad, á lo prescripto en aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
de enero de 1901. .

LINARES

Señor Capitán general de Cataluña.

ORUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente que fué de Leales voluntarios de Cebú, D. Pedro Ro
yo, en súplica de que le sea permutada por la cruz de prime
ra clase, la de plata del Mérito Militar con distintivo rojo
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que obtuvo por los sucesos do Cebú, con motivo del levan·
tamiento de dicha provincia los dias 3 al 7 de abril de 1898,
Y cuya recompensa fué aprobada por real orden de 31 de
marzo del año último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
Cit:ldo, por estar comprendido el recurrente en el arto 30 del
reglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
má3 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mll
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor rapitin general de Cataluña.

-. -
S~CCIÓN DE INFANTERÍA

CLAHFIOACIONES

Excmo. Sr.: Vista]a instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 28 de diciembre último, promovida por el se
gunda teniente de Infantería (E. R.), D. Indalecio Escribano
Sáiz, en súplica de mayor antigüedad en 8U actual empleo;
y resulta!ldo de antecedentes que el 13 de diciembre de 1896
el Cap:tá~ general de Cuba le concedió el empleo que disfru
ta, en prrmata de una cruz de plata con distintivo rojo, que
le fué concedida por su comportamiento en el combate de
18 de rr IÜZO de dicho afio, y la cual permuta fué aproba
da por real orden de 17 de mayo de 1897, el Rey (que
Dio<'- gu'nde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido d('ses~imar la petición del solicitante, por ca
recer de derecho á más antigiledad que la que tiene asignada,
de 13 de diciembre de 1896, con arreglo á. la real orden cir
cular de 10 de junio de 1897 (O. L. núm. 150).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
J9 ce fnero de 1901.

LINARES

Séñor Capitán general de Cataluña.

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el teniente coronel de Infantería, con destino en
el regimiento de América núm. 14, D. Isidoro Sánchez Crespo,
la Reina Regente del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á
/Situación de retirado, con residencia en Pamplona; resolvien·
(fo, 111 propio tiempo, que desde 1.0 de febrero próximo ve
nidero Re le abone, por la Administración especial de Ha·
ciep.da de dicha provincia, el haber provisional de 450 pesetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. para I9U conocimiento y fi
nea consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años: Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

.Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Sut>retno de GUel'ra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Inianteria, con destino en la Zona de Palencia, Don
Deogracias Peña Martin, la Reina Regente. del Reino" en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para MadrU, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de febrero pró
ximo venidero se le abone, por la Pagadllria de la Dirección
general de Cluses Pasivas, el haber provisional de 375 pese
tua mensuales, interin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerr~

y Marina.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

finés 'consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra. "

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el eapitAn
de Infantería, con destino en el rpgimiento Ref:lerva de Ma
drid núm. 72, D. Antonio Fernández de Córdoba y Remón Zar.
eo del Valle, la Reina Regente del Reino" en nombre de BU
Augu¡,to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle
el retiro para Madrid, y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de febrero ,próximo venidero 8e

le abOlle, por la Pagaduría de la Dirección general de Clases
Pasivas, el haber provisional de 75 pesetas mensuales, inte·
rin se determina el definitivo que le cOl'l'esponda, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

---
Rxcmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á

este Ministerio con fecha 31 de diciembre último, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que el maestro armero
del batallón Cazadores de Madrid núm. 2, D. Vicente Fernán·
dez Vegega, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á que per~enece, y pase á situ~ción de retirado, con residen
cia en Madrid; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de febrero próximo venidero se le abone, por la Pagaduría
de la Dirección general de Clases Pasivas, el haber provisio
nal de 37'50 pesetas mensuales, interin se determina el defi·
nitivo que le corresponda., previo informe del Oonsejo Supre
mo de Guerra y M:arina.

De real orden lo digo á, V. E. para 1m COnocillliEmto y fi·
nes consiguientes. ' Dios guarde aV. E. muchos años. Ma·
drid 19 de enero de 1901.

LINARES'

8e6.or Capitán general de Castilla la Nueva•

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra ,Y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. .
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nOOIóN DE OABALLERíA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre lA Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el teniente
coronel del regimiento Reserva de Granada núm. 6, de Caba
Heria, D. Ricardo llenedicto y Gálvez, pase destinado al de
Lanceros del Príncipe núm. 3, en vacante que de su clase
existe.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1901.

LINARES

8&iior OJ:denadorde pagos. de Guerra..

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re
giones~

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el teniente
coronel del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caba
llería, D. Facundo Belio Alonso, pase á situación de reempla
zo, con residencia en Málaga, en atención á su estadQ de
salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de enero de 1901.

LINARES

Señor CapitAn general de Oastilla la Nu@va.

Señores Oapitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
SEOOIÓN DE ARTILLERíA

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el auxiliar de almacenes de primera clase del
personal del material de Artilleria D. Antonio Sarra Olivar,
con destino en el párque de Mahón, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado, con
residencia en Mahón; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.o de febrero próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi
sIonal de 131'25 pesetas mensuales, interin !'le determina el
definitivo que le conesponda, previo infol'me del Consejo
Supremo de Guel'1'a y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gual'de á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Oapl~n .general de las islas Balearelll.

Señor~il iPtl'611idente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.-..

. .SIOOIÓN DI INGENII1l.01
BIBLIOTECAS

Excmo. Sr.: Existiendo en la biblioteca del Museo de
Ingenieros ejemplares sobmntes de obras que pueden ser de
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utilidad en algunas dependencias de dicho 'cuerpo, y lllUy
principalmente en la Aoademia del mismo y en las ·coman
danoias de aquellas plazas que se encuentran más incomu
nicadas, ó en las poblaciones de menos recursos; y comdcle·
rando, por análoga razón, también conveniente, que los
sobrantes que haya en la biblioteca de la Academia de Inge
nieros se repartan equitativamente entre las comandancias
de dicho cuerpo, y especialmente entre las que se encuontren
en las condiciones indicadas, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo
siguiente:

1.0 Una vezfqrmado el catálogo de las obras·de qno haya
ejemplares sobrantes en la biblioteca del Museo de Ingellie~

ros, se remitirá una copia de él al coronel J?irector de la
Academia de dicho cuerpo, para que indique aquellas que
no existan en la de este centro de enseñanza, las cuales le
serán desde luego remitidas, para su alta en ella, por el
coronel Director deLMuseo.' "

A su vez, los ejemplares de obras que haya sobrantes en
la Biblioteca de la Academia, serán remitidos á la del Museo.

2.0 Separadas las obras que hayan de pasar á la bibliote·
ca de la Academia y recibidas las procedentes de ésta, se
10rmulará en la del Museo nuevo catálogo de todas aquellas
de que resulten ejemplares sobrantes, los cuales se repartirán
entre las comandancias de Ingenieros de las plazas de la Pe
nínsula, islas adyacentes y po(ilesiones del Norte de Africa,
en la forma que se determine por la Sección de dicho cuerpo
de este Ministerio, dando preferencia á las que por su situa~

ción se encuentren más incomunicadas y en poblaciones de
menos recursos, y teniendo presente que tan sólo en último
extremo, se concederán algunas á las dependencias del meno
cionado cuerpo en esta corte y en Guadalajarit, una vez que
pueden los jefes y oficiales que en ellas prestan servicio con·
sultar, siempre que lo tengan por conveniente, las del Musco
y Academia, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señores Directores de la Academia y Museo de Ingenieros.,.

e,.

MATERIAL DE INGli:lNIEROS

Excmo. Sr.: Examin.ado el proyecto de instalación de
una estufa locomóvil de desinfección en el hospital militar
de San Pío V, de Valencia, que V. E. acompañaba á su es
crito fecha 22 de diciembre próx1l:no pasado, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombrela Reina Regente del Reino, ha tenino á bien
aprobar dicho proyecto, cuyo presupuesto, importante 2.610
pesetas, será cargo á la dotación del rpaterial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901. '

LINARES

Señor Oapitán general de Valencia.

S@ñor Ordenador de pagos de Guerrá.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto adicional al de amo
pliacIón y reforma del Laboratorio central de medicamentos,
aprobado por real orden de 25 de agosto último (D. O. nú'
mero 188), que V.E. cursó á este Ministerio en escrito fecha
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21 de diciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Raina Regente del Reino, ha tenido ti bien apro
bar dicho proyecto, cuyo presupuesto, importante 25.300
pesetas, será cargo á los fondos de beneficio por venta de me
dicamentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•• 0

Excmo. Sr.: Visto él proyecto de reformas en el edificio
que ocupa el Gobierno militar de la plaza de Ciudad Rodri
go, que V. E. remitió á este Ministerio en 28 del mes próxi
mo pasado, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar el
referido proy€c.to, y disponer que su presupuesto, importante
13.100 pesetas, sea cargo al material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO'rY
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de un nuevo alma·
cén de pólvora en el polvorin de la plaza de Vitoria, que
V. E. cursó á este Ministerio en escrito de 20 de diciembre
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el mencionado
proyecto, y disponer que su presupuesto, iin'portante 13.550
pesetas, sea cargo á la dotación del material de Ingenieros.

Dwreal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARF,S

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenado,r de pagos de Guerra•.,.
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 12 del mes próximo pasado (C. L. núm. 237), yaccedien
do á 10 solicitado por el capitán del 8.o Depósito de reserva
de Ingenieros D. Bonifacio Menéndez Conde y Riego, la Reina
Hegente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido resolver que pase á situación de re·
emplazo con residencia en Tuy (Pontevedrll), por el término
de nn año, como minimum.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fi.~

nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
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SEOOIÓN DE CtTEBPOS DE SERVICIOS ESPIOIALES

DOCUMENTACl6N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió á este Mi..
nistario el general Presidente de la Comisión de selección y
transporte del material de guerra de Filipinas en 19 de no
viembre próximo pasado, elevando duplicada gnia admi·
nistrativa de la documentación que se remite á la Peninstila
por el vapor «Alicante», elRey(q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que la do
cumentación perteneciente á la Comisión de selección cita-

. da, sea remitida, por cuenta del Estado, á la Comisión li·
quidadora de las SubInspecciones de Ultramar, y la rp..stante
á las Comisiones liquidadoras correspondientes, en la misma
forma, para los efectos que procedan.

De real orden lo digo á V. .E;. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mqchos años. Madrid 19
de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Catalufa.

Señores Ordenador de pagos de Guerra é Inspectór de la 00:.
misión liquidadora de las Capitanías ge~erales y Subins
pecciones de Ultramar.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te
niente de ese instituto, en situación de excedente en la cual''''
ta región, D. Julio Pujol Farrucha, la Reina Regente del Reino,
en nombra de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
concederle cuatro meses de licencia para la Habana y Sancti
Spiritus (Isla de Cuba), y Veracruz (Méjico), con sujeción á
lo establecido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(O. L. núm. 132), á fin de que pueda evacuar asuntos propios.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la cuarta región y Otdenador de
pagos de Guerra.

REGLAMENTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió B.
este Ministerio en 24 de noviembre último, el Rey (q. D. g.),
yen su nombte la Reina Regente del Reino, ha tenido á:
bien disponer que los arts. 6.0 y 26 del reglamento para el
ascenso de las clases de tropa de eSe instituto, aprobado por
real orden de ~6 de enero del año anterior (O. L. núm. 17),
se consideren redactados en la forma Eiguiente:

«Art.6.0 El guardia de primera clase á'quien se imponga
corrección por faltas de las comprendidas en el arto 337 del
Código de Justicia Militar, perderá el distintivo, haciéndose
saber en la Orden del 'l'er?io cuando recaiga la aprobaoión
del Director general.»

«Art. 26. Todo individuo que figurando en dichas listas
cometa faltas de las comprendidas en el arto 337 del.<Jódigo
de Justicia Militar, será eliminado de aqnéllas, 'previa pro~

puesta formulada al Dil'ector general por el coronel del
Tercio respectivo.})

De real orden lo' digo á V. E. para snconocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de ¡{J01.

LINARES

SeñOl' Director general de la Guardia Oivil.

00::

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capellán primero del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, con destino en el hospital militar de Sevilla, Don
Telesforo Pérez Gómez, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido ~ bien
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á que pertenece, y pase á situación de retirado, con resi
dencia en Sevilla; resolviendo, al propio tiempo, que'desde
1.0 de febrero próximo venidero se le abone, por la Delega.
ción de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional
de 225 pesetas mensuales, ínterin sé determina el definitivo
que le correspondá, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y :Marina. .

. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Provicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina,
Capitán general de la segunda región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capellán primero del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, con destino en el 9.0 regimiento montado de Arti·
llería, D. Francisco Martínez García, la Reina Regente del
Reino, en'no~bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien concederle el retiro para esta corte, y disponer
que cause baja, por fin del mes actnal, en el cuerpo á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de fe
brero próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la .
Dirección general de Clases Pasivas, el haber provisional de
180 pesetas mens.uales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Provicario general Castrense.

Sei?.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la cuarta región y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capellán pl'imero del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, con destino en el 3.el' regimiento montado de Arti
lleria, D. Daniel García Romero, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á qne pe~tenece, y pase á situación de retirado con residen
cia en Albacete; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de febrero próximo venidero .se le abone, por la DeÍegación
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de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de 195
pesetas mensuales, ínteTin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Provicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina,
Capitán general de la sexta región y Ordenador de pagos
de Guerra.

TRANSPORTES,

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de varias comunicacio
nes que el inspector de la Comisión liquidadora de las Capi.
tanías genetales y Subinspecciones de Ultramar dirigió á este
Ministerio, dando cuenta de haber concedido el Capitán gel
neral que fué de la isla de Cuba, pasaporte por cuenta del
Estado, para regresar á la Península, á las familias de los je·
fes y oficiales que se expresan en la siguiente relación, que
principia con D.!l Carolina Pérez, esposa del capitán de In
fantería D. Víctor Benedicto Bertrán, y termina con D.a Ma
ría de la Concepción Girondy, esposa del teniente coronel de
Artillería D. Pedro Bayo Guía, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
la determinación de dicha autoridad; en la inteligencia, de
que los jefes y oficiales contenidQs en la citada relación re
integraran el importe de la parte no reglamentaria de los
pasajes de referencia para lo cual, los jefes de' los cuerpos ó
las habilitaciones de las dependencias por donde los cabezas
de familia perciban sus haberes, procederán á efectuar el des
cuento de sus sueldos en la forma prevenida, siempre que
éstos no tengan alcances, pues en otro caso, se tendrá pre
sente, para hacer la debida. compensación, 10 dispuesto en
real orden de 28 de febrero del año último (D. O. núm. 46):

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES
Señor •.•

Relación .que se cita

D.a Carolina Pére.z, esposa dellCapitán .de IuP, D. Víctor
a ( BenedICto Bertrán.

D. Maria Grampel'a y seis .
hijos de 12,8,4 Y 3 años ylCapltán de Cab.a, D. José Ca

. de nueve meses, esposa del. \ pablanca Fernández.
D.a Antonia Alvarez, esposa/Capitán de lnf.a , D. Fulgen-

del. j cio Gal'cia Inclán
D.a Lucrecia Salas y cinco~ .' .

hijos, de 9 6 4 y 2 años y CapItán de Cab.a, D. Deogra~
siete mese~, ~sposa del. • • • . cias Martín Sánchez.

D.a María Ortega espo~a del .12.
0

tente. de Inf.a, D. J oaquín
a ? Marty BreguR.

D. Mercedes Masse y un hijo}2.0 tente. de Cab. '" D. Luia
de 8 años, esposa del. . . • •. Bertl'án Fernández.

D.a Sara Rus y dos hijos de¡T. coronel de lnf.a, D. Benito
9 y 8 años, esposa del. •••.• ~ Vallespinosa.

D
aR . \General de brigada, D. Igua-

. osa AnseJo, esposa del..( cio Estruch.
D.!l Maria Rosario y siete hijos}

de 16, 15, 12,9,4 Y medio{2.o tanteo de Inf. a , D. Herme
y 1 Ymedio años y de 4 meo' negildo Martinez.
ses, esposa del. ) .



~
AYUdante 3.0 de Sanidad Mi.

D." Maria Moreno, esposa del. litar, D. Saturnino Arroyo
Hernandl.'z.

D.a Amalia Simón, una hija
de 18 años y una prohijada .
de 4 y medio, a reintegrar General de brigada, D. Sari~

de las mensualidades que tiago Perdiguer Benedí.
como pensionista se le adeu-
dan, viuda del. ....••••••.

D.&Enriqueta Rivero y cuatro}v t' . 2 o D J Sá
hiJ'os de 13 9 8 Y 1) años e ermarlO .• , . uan n·

, , , chez Oanoesposa del , • •

D aRos l' Alf d líVeterinario 2.°, D. Joaquín. a la onso, esposa e 1 Dávila.
D.a lsolilla Porto Darna y un\Capitán de lnf.a , D. Pedro

hijo de 2 meses, esposa del. ~ Areny Serra.
.D.a OoncepciónPereda y su~

madre, ésta á reintegrar por Capitán de lnLa, D. Ignacio
entero de los sueldos que se Auñón y Chacón.
le adeudan, esposa del. ....

D.a Emilia He.rnández Ro,?ri-¡ er 0._
guez y un nIeto de 21 anos, 1. . tente. de Cabo , D. ~ran
madre del. ...•...•.•.•.•. \ CISCO Lastortras Hernande~

D.a Celestina Vazquez y tres} a
hijos mayores de 10 años Ooronel de lnf. , D. Juan

-dI' Balbás Vela•.espOBa e ...• , ••..••.....
D.a Florentina Morillo Lam-l o '. ••

bau y tres hijas de 16, 9 y 7 2. tente. de la ~uardIaClVIt,
años, esposa del.. •...•... ' D. Pascual Argueta Calao.

D.a María de la Oruz Guerrerotofi . 1 2 o d Ofi' M'l'ta
y un hijo de 13 años, espo- Cla . e. c~ua8 lI-
sa del ". res, D. JulIo Anas Vazque~

D.a Laura Martínez y cuatro¡ da,
hijos de 12, 9 y medio, 7 y\T. ?oronel e Inf.• D. Flan-
4 y medio años, esposa del. \ CISCO Eruna Sánchez.

D.a Joaquina Ferrada y dostOficial1.0 de Administración
hijos de 4 años y de 5 me· Militar, D. Roman Gonzá~

ses, esposa del. .•.•••. _. • • lez Manso.
D.a Maria Fornos Rey, esposa\'1.~r tente. de lnUt, D. Julián

del ( Andrade. .
D.a Dionisia Carro García ylC) o t t el 1 G d' C· '1

dos hijos de 9 y 5 años, es)'" en e. e a uar. la lVl
posa del. , D. José Blanco PrIeto.
a \Médico mayor, D. Joaquín

D.' Manuela Salto, esposa dell Feruandez Patón •.
D.a I.Jutgarda Mariana Bel'mú.~ . . a

dez y cuatro hijos deH, 7, Oa~Itá.n de lnf. , D. Angel
4 y 1 años, esposa del. . . . . Espws Panero.
a '.. jOfiCial 2.0 de Administración

D. R~sa !Jaugí y dos hiJOS de Militar, M,Anuel .Armengol
6 y 2 anos, esposa del. .. . . Picart. ,

D.a Mercedes Truj illo y tres~ . ..,
hijos de 2 y 1 años y de 1.er tel1t~. de la~uardlaOlvI1
un mes, esposa del. • . . . . . . D. LUlS Martl Sansón. ,

D.a Leonarda Sáez esposa d 1 \1.e~ tente.~e Oab.
a
, D. Emi-

1 e'l ha MadrIgal García.
D.a Estelita Leal y cinco hijos/. t\ ' .

de 12, 11, 9, 4 Y 2 años, es- OapItán de lnf. , D. Antolllo
posa del. .. . ......•.•... í Martínez Mínguez.

D. [\, Oarolina Sánchez y cuatro}. a '.
hijos de 6, 5 y 2 años y de OapItán de rnf. .! D. Domm-
1 mes, esposa deL........ go Arenas Núnez.

D.n Teodora Zubiré y una hijalOficial 3.0 de Oficinas Mili.
de año y medio, esposa del.l tares, D. Elier Fernández

D.a Oipriana Manuela Manza./Oficia13. 0 de Oficinas Milita
naque y cuatro hijos de 11 'i res, D. I!'ernando Garcia
9, 7, Y4 años, esposa del. ., Oorral. .

D.a Oolorna Bonezá y un hijo)2'O tente. de Inf.!l, D. Moisés
de 2 meses, esposa del. •... ) Martinez Bocos.

D.· Oelia Fernández y dos hi')2.0 tente. de Inf.l', D., Fernan
jos de 4: y 2 años, esposa del. do Balbuena Alvarez.

D." Oatalina Martínez y cuatro). a .
hijos de 20 13' 12 y 1110apIM,n de lnf. , D. Oaml10
años, esposa'del.' •.•.••... \ Martín Montes.

D.l' Tomasa Oansío esposa d Il0apitán de Inf.
l
.', D. rr:omás

1 e 1 Oarbonero RUlZ.
D.a Josefa Martin y seis hijOS] .

de 15, 10, 9, 7 y 5 años y 2.0 tente. de InVl., D. José
2 meses y de 8 meses, espo- Egea Gallego.
sa deL .

D.t\ Isabel Bello y seis hijOSjOfi . 110 d Ad .. t 'ó
de 10,8 Y medio, 7~ 5, 3 Y c~a... e . mm18 r~Cl n
medio y 1 Y medIo años l\hhtaI, D. DImas Martinez

d 1 ' Oosta.esposa e .••.•.•.••••••..
D.a Clara Telles y un hijo deíl.er tente. de la GuardiaCivil,

10 uños, esposa deL •.••... ( D.Joaquin Serrano Revaso.
D." Etelvina Oardoso y ocho)

hijos de 16, 14,12,10,8, 5(l.er tente. de luf.a, D. Fran·

~tl3d:~~~~. ~~.~ ~~~e~:.e~:~:, cisco Marti Estiarte.

D.U, Dolores Lara y cinco hi-f o' • ••
'¡os de 9, 8,6, 3 Y 1 años, 2. teut~. de la <!uardm CIVll,
esposa del. . • • . . . • • • . . • . . . D. ISIdro Banllas Romea.

D l\r • N d 1 12.0 tente. de Iuf.l1, D. Fran·
· lana, avas, esposa e .•. { cisco Martiuez lbáñez.

D a. 1I,r .' C lo' s d 1 ¡Capitán de Inf.l\ D. Arturo
· mana o .n, e posa e. ~{ Lezcano.

D.'" María de las Mercedes Ba-í1.er tente. de la G1!ardia<?ivil,
rosela, esposa del .•.•..... { D. Manuel Molma RUlZ.

D.& Victoria Pichardo, esposa\Genera~de brigada, D. Jorge
del. . • . . • • . • . . ... . • . • .• •. 1 Garrlch.

D." Rita Ramírf'z de ArelIanO¡ o • .•
y dos hijos de 9 y 4, y me. 2. tente. de la Gu~rdl3;?lVIl,
dio años, esposa deL...... D.. Juan Escudero Perez.

D." Rosario Oabrera y cuatro

J
. u,

hijos de 12,9, 7, Y 3 años, OapItán de luf, , D. Manuel
esposa del.. . • • . • . • . . . • . . . Martfnez Arenzano.

D.[\, Juana Ruano y tres hijOS~' [\, .
de 14 9 Y 7 años esposa OapItán ~e rnf. , D. FelIpe
del..: _.'•...•.... .'....... Membnlla Andrés.

. D.n Josefa Quesada y cuatrol2 o t t d 1 G 'd' C· '1
hijos de 17, 15, 13 Y9 años, (. en e. e a uar la IVl ,
esposa del. .....•....•.••. ) D. Juan Martínez Espada.

D "O 'd d R b' d 1)2.0 tente. de lnUl., D. Manuel
.' an a u 10, esposa e Murtinez Smirez.

D n T' Di d 1 í2•0 tente. de Inf.a, D. José
· eresa az, esposa e"'1 Oubero Longares.

D.n Em,ilia Miméndez y cinco~OficiaI2,0 de Oficinas Milita·
hijos de 16, 7, 4, 3, Y2 años, res, D. Guillermo Benito
pf'po¡,;a del. , ,.. del Río.

D." fIf>1'minia Rodríguez, espo.(Capitál:_ de I~f.n, D. Al,varo
Fa del... . , i ArUlman Perez.

D.a Asc:ensi6n Gonz/llez y un/1. pr tente. de In GuardiaUivil,
. hijo de 14 años, esposa del. f D. Miguel Abril Letamendi
DY Flora Conce116n y siete) . 0'-
. hiJ'os de 22 20 18 13 11 ~Méd~co 2, , D. Ramón Ma-

, , ,,' '\ drlga1

HY 8 años, espof'a del.. . . . ."
D.n .MariaAntonia Ginerés, es·(~.o tente. de Iuf'!', D. Alberto

posa del. . " .•...... . .. 1 Oastaños Sola.

f
Ayudante 3. 0 de Panidad Mi·

D.n 1\:1aria Gallardo, esposa del litar, D. Santiago Marcos
. Nieto.

D.n Matilde Vignán y cuatro)
hijos de 11 y medio, 8 y 6(Médico mayor, D. J'uan Be
y medio añ(js y de 20 elias,' nedid Borao.
esposa del. )

D.n Eugenia Díaz y dos hijos¡~. o tente. de InP, D. Benig
de 6 y 'un años, esposa del..) no de la Hoz Ferrer.

D. a Antonta Báez y una hija)Oapitán de la Guardia Oivil,
de 18 años, esposa deL .... ) D. Antonio Garcia Oañas.

D.n Antonia Ootilla y nueve~,. ,/ a .
hijos de 2,3,20,18, 15, 13, OapIt~n de r.nf. , D. MIguel
12, 8,6 Y5 años, esposa del. Mattin Pérez.

D.n Maria Valdés y una hijU}2.0 tente. de rnta, D. Pascual
de 6 años, esposa del. . .• . . Doria 8antaliestra.

1) n O r MA d d 1 \1.0
1' tente. de Oab.a, D. Addón

. e la ",n ez, esposa e '1 Conde Sanz.
D.n Baldomera Pérez y ci11co('O te d 1 fa DR'

hijos do 18, \:J, 7, 3y2uños, om . en., . alOlUn·
esposa del. ..•.•....•..... \ do Manzanar Blanco.

D.a Nelida Hernández, cuatro~ .
hijos de 7, ,1),4 Y :<l años y 01' • n
sn madre D./\ Dolores Ro 1. tente. de lnf. , D. José
driguez, ésta a reintegrar Aznar Sandró.

, por entero, esposa del. • . . . .
D.t' Luisa Sánchez Silva y una)T. coronel de Artillería, Don

hija de 16 años, esposa del. í Guillermo Cavestany.
D,a Adolfina Garcia y cuatrot o /\. I

hijos de 6 y medIo, 5, 4, Y 2. tente. d.e luf: ' D. NICa·
3 años, esposa del: .•... , .• nor Huertas VICente.

170 22 enero 1901
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LINARES
Señor•••

Oircula,·. Excmo. Sr.: En vista de varias comunicacio
nes que el inspector de la Comisión liquidadora de las Ca
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar dirigió á
este Ministerio, dando cuenta de haber concedido el Capitán
general de Ouba pasaporte por cuenta del Estado, para re
gresar á la Península, á las familias de las clases é individuos
de tropa que se expresan en la siguiente relación, que prin
cipia con Maria Esperanza Casahona, esposa del cabo de la
Guar.diaCivil Doroteo Santa Maria, y termina con Carmen
Leques, esposa del sargento d~ Sanidad Militar Antonio San
gronés Gómez, el Rey (q. D. g.), yen BU. nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de dicha autoridad, con arreglo al arto 13 de las ins
trucciones de 14 de enero de 1886 (O. L. núm. 7).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
j más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19

de enero de 190L

Maria Gracia y seis hijos de} ,
15, 13, 9,7, 5 Y3 años, es. San.gento de Infante~Ia, En-
posa deL................ nque Manresa Herrero.

R li D 1 t d 1 ~Músico de 3.a., Rafael Losada
osa a up a ,esposa e. - •{ Conde.

América Márquez y cuatro hi-}. a. ' •
jos de 4, 3. Y 2 años y 15 MÚSICO de 1. , Pedro Mart.i·
dlas, esposa deL... .•.•••. nez Martínez.

Tomasa Ramos y una hija de/Cabo de la Guardia Civil,
~ años, esposa del ..•..•... í Juan López Villanueva.

Mnria Sánchez y tres hijos de/Cabo de la Guardia Oi vil,
11,8, Y5 años, esposa del..í Juan López López.

Maria Concepción Corres, es-)Sarll:ento de Infanteria, Desi·
posa deL ......••..•••...5 derio Logroño González.

Ooncepción Rubio y un hijo de'¡1\faestro de Cornetas, Domin·
13 años, esposa del. ••'••••. 5 go López Tortosa. .

Victoria Palacioli López y una\' .
hija menor de 3 años espo_ISargento de Infantería, Victor
sa del •.. " : .j Sánchez Garcia.

Encarnación, Inés, David '~G d' C' 'Í o. 1 aJé MEmilio y Antonio de 22, 12, ua~ la ¡VI ,e ., os a-
19,15 Y9 años, hijos deL.. drlgal MartIll.

María Isabel Oancedo, espol'a}Sargento de la Guardia Civil,
deL - j José López GonzaIez.

DoloresBriucado, viuda, y ma-}Cabo de Infantería, José MB.r·
dre del _ j tínez Brincado.

Francisca Guarda y cuatro hi-~ . "1

J'os de 16 13 11 Y 6 años es- Cabo de la GuardIa OlVh, Ab-
d 1., , ' dón Martinez J over.posa e ..••••••••••.••..•

. .. (Guardia de orden público de
Dol~res Diez y una hIJa de 1) la Habana, Alejandro Ol'tiz

ano, esposa deL ••.•••..•. t Utrera.
.. {Oabo de Infantería, Antonio

FelIpa Pnrnlla, esposa del. •• { Pavón Pargas.
Matilde Martinez y cinco hijOS~ . ..

de 14 8 6 4 Y2 años eapo- Sargento.de la GuardIa CiVIl,
sa deL.'.:••..•.• _.:..... Eugemo Navarro Margallo.

, (Maestro de cornetas de Iufan-
MarIa Marcos, esposa del..... / tería, Roque Mandín 801er.

. {Cabo de la Guardia Oivil,
Adolfina Varona, esposa del. . Oándido Pastor Ortega.
Enriqueta Muñoz y un hijo de/Músico de 1.11 , Rafael Novis

1 año, esposa del ..••••.••. j Ruiz.
. \Músico de 2.8., Martín Gonzá·

Maria ParrIllas, esposa deL •. ( lez Guindal.
Dolores Mora y una hija de 6/Maestro armero, Rafael Loren

años, esposa del. •.......•. j Oolás.
Benigna Barreiro y un hijo'de)Sargento de la Guardia Oivil,

10 años, viuda del... , ..... ) 8everino Martin González.
Maria Santos Diaz y dos bijos)Maestro sillero de Caballerfa,

de 9 y 6 años, esposa del ... \ Félix Lluel Moreno.
Paulina Hernández y~eis bijosl" . ..

de 16 11 9 7 5 Y 2 años :::;argento de la Gua;rdIa OIVÜ,
, , , , , Pio Ramón SantIago.esposa deL .••.....•....•.

Josefa Miró y nueve hijos de, . "
16,14,13,12,11,9,8,6 Y2,8arge~to. de, la ~uardIa OIVII,
años, esposa del.. •••..•... \ Jase SIma RUlZ.

Oarmen Leques y dos hijos de¡Sarge~to de la.~.a. brigada ~e
7 y 5 años esposa del Samdad MIlItar, Antolllo

, . . • • . . Sangronés GÓmez.

LINARESMadrid 19 de enero de 1901.

lt • - H d {CaPitán de la Guardia Civil, ¡
D..~al'ldad _ ernAn ez y UDa D. Ramón Casadeball Cal'-

hIJa de 4 anos, esposa del.. bó.

D lt R li Vald' d l(1.er tente. de Inf.a, D. José. osa a es, esposa e / Diaz Capilla.

D.a Fausta León y cuatro hijOS~l er d 1 G d' C' '1
de 16 15 12 Y 8 años es. . tente. e a uar ll1. IVI ,
posa del:•.•••••.••.• :... D. Manuel LluelMartinez.

¡Subinspector médido de 2.a

D a Rita °·ti es osa dei gradu~do, médico mayor,
• r z, p ". . •. . D. VICente Martinez Tru.

jillo.
D.a Celia Aportela y cuatrol2.o tente. de la Guardia Civil,

hijos de 5, 4,-3 Y1 Y medio~ D. Manuel Martínez Mora
años, esposa deL ••••••••.. } les.

1
0ficial 3.0 de Oficinas :Milita

D/' Luisa David, esposa del.. res, D. Ramón Martínez
E~teller.

E
. h" d 1 ¡Médico mayor, D. Emilio

. spoea y seIS IJOS e •••••.• { Morilla Alonso.
_D.a Encarción Mirabel y tres(

hijos de 9,4 Y 1 años y su 2.° tente. de ;fnf.a, D. Ramó~
madre, ésta á reintegrar por Arsuaga Yeregui.
entero, esposa del. ..•.•.•.

D.a Carlota Bolano y unahijl'.} a
de 1 año y 4 mel'es esposa T. coronel de Inf. , D. Jenaro
del. •.•...••.••.• : ..•. " . . Alonso Reposo.

D.a Amalia Moral y dos hijoE'~Capitán de Inf.a , D. Mariano
de 8 y 2 lJ,ños, esposa del. , J Lafuente Godínez. -

D.S. Maria de la Concepciónj
Girondy Varona y tres bijos~T. coronel de Artillería, Don
de 4 años y 10 meses, 4 y 3\ Pedl'O Bayo Guía.
años, esposa del. ..•••..... JI .

Relación que se cita Madrid 19 de enero de 1901. LINARES

María ~~peranza 9asabona Y~Cabo de la Guardia Civil, Do.
dos hIJOS de 4 anoS y 6 me- rateo Santamaria.
ses, espOS!\ del. .•...••....

Antonia Tizón y cuatro hijOS~'Obrero aventajado de 1.a de
de 16, 15, 12 Y6 año!!, es- la Maestranza de Art.a, Don
posa del.. . • .. .. • . • .. • .. • . José López Muñoz.
a L \Maestro armero, D. José Ma·

D. Josefa ópez, esposa del. { ría l.i'ernández Roig.

G . ¡Sargento de la Guardia Civil,
Maria arcia, esposa del. .... ¡ Juan Viejo Bein.
Jacinta Muguia y dos hijos delSargento de la Guardia Civil,

8 y 7 años, esposa del. .•... J José Sánchez Seisdedos.
Gabriela Valdés y dos hijos deJCabo de la Guardia Civil, Ju- .

4 Y 2 años, esposa del.. .. . lian Sevillano Borrego.
. ' fSargento de Infantería, Anto·

ElVJra BarqUInero, esposa dell nio Laguna Martín.

Cif·cula1.·. Excmo. Sr.: En vista de -varias comunicacio
nes que el Inspector de la Oomisión liquidadora de las Capi
tanías generales y Subinspecciones de Ultramar dirigió á este
Ministerio, dando cuenta de haber concedido el Oapitán ge
neral de Cuba, pasaje por cuenta del Estado, para regresar á
la Península, en la parte reglamentaria, ó sea las raciones de
armada, á los hijos de los jefes y oficiales que se expresan en
la siguiente relación, que principia con D.11 Carmen Vega,
hija del médico mayor de Sanidad Militllr D. David, y ter
mina con D. José Cibera, hijo del comandante de Infantería
D. José, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido aprobar la determinación de dicha
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autoridad; en la inteligencia de que los jefes y oficiales con·
tenidos en la citada relación, reintegrarán el importe de la
parte no reglamentaria de los pasajes de referencia; para lo
cual, los jefes de los cuerpos ó habilitados de las dependen·
cias, por donde los cabezas de familia perciban sus haberes,
procederán á efectuar el descuento de sus sueldos en hL forma
prevenida, siempre que éstos no tengan alcances, pues en
otro caso, se tendrá presente, para hacer la debida compen
sación, lo dispuesto en la real orden de 28 de f6brero último
(D. O. núm. 46).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor .•.

Relaci6n que se cita

a " ¡MédiCO mayor de Sanidad Mi·
D. Carmen y D. Telmo, hIJOS litar, D. David Vega 01-

del. .•...• , •..•••. , . . • . . . medo.
. . _!1.er teniente de la Guardia

D. CaBlm1ro, de 20 ~?os, y Civil (E. R.), D. Joaquin
D. Joaquin, de 17, hlJOS delt Sanz de las Heras.

D. José Cibera López, de 17¡Comandante de Infantería,
años, hijo eel.. .•......••. \ D. José Cibera Belmar.

Madrid 19 de enerQ de 1901. LINARES

- ..
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

CONTABILIDAD

Oil'culc!f'. Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Capi.
tán generaL de Castilla la Vieja, de 4 de diciembre próximo
pasado, consultando si la comprobación de ajnstes de tropa
que cita el arto 2.° de la real orden de 6 de octubre último,
lu han de efectuar las Subinspecciones ó las Intendencias
militltres; teniendo en cuenta que dicho 3rt. 2.° sólamen
te determina que las Intendencias militares de las regiones
recibirán los ajustes, previas las formalidade~ y comproba
ciones que sfñala la real orden de 7 de marzo del año ante·
rior (C. L. núm. 67), y que el arto 20 de esta soberana dispo
sición previene que las Comisiones liquidadoras remitirán
las libretas y triplicadas relaciones qe alcances á las Subins
pecciones de l~s regiones, donde serán aprobadas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido reeolver que los ajustes de tropa serán aprobados por
dichas Subinspecciones, en harmonia con lo dispuesto en
el arto 20 de la citada soberana disposición de 7 de marzo
próximo paeado, sin perjuicio de que lleven la tramitación
señalada en el arto 2.° de la de 6 de octubre último, dictada
con motivo de la creación de la Pagaduría de alcances de
Ultramar, la cual real disposición no hizo más que regular
el funcionamiento de esta nueva dependencia, determi·
nando reglas respecto á la formalización de documentos y
trámite d.e los mismos, en cuyos especiales puntos vino á
derogar la de 7 de marzo citado, pero sin alterarla en sus
principios de sustantividad, según se indica en la p'rescrip
oión 7.8. de la tan repetida real orden de 6 de octubre.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARJ<lS

Señor .•.
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PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti este
Ministerio en 10 de septiembre último, promovida por el
sargento del batallón de Telégrafos, Pablo Francia Pardal, en
súplica de abono de la gratificación de continuación en filas,
desde 1.0 de mayo de 1895 hasta fin 'de abril de 1897; y con
siderando que con arreglo al arto 2~9 del vigente reglamento
de contabilidad, ha prescrito el derecho del interesado al abo·
no de la gratificación de referencia, correspondiente ti los
meses de mayo, junio, julio y agosto de 1895, por no haber
sido reclamada dentro del plazQ lega,l, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien con·
cederle el abono de dicha gratificación, devengada desde 1.0
de septiembre de 1895 á fia de abril de 1896, en el diBuelto
batallón mixto de Ingenieros de Cuba, y desde 1.0 de mayo
siguiente á fin de marzo de 1897, en el batallón de Telégra·
fos que fué de aquella isla; y disponer que las Comisiones li·
quidadoras de los expreEa~os cuerpos formulen las corres
pondientes reolamaciones, según autoriza la real orden de 7
de abril último (C. L. 'núm. 79). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enaro de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 4 de septiembre último, promovida por el mú
sico de tercera clase del regimiento Infanteria de Sicilia nú
mero 7, Faustino Sanz Gutiérrez, en súplica de abono del
plus de reenganche, devengado desde el 15 de febrero de
1899 hasta fin de junio del mismo año, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petioión del interesado y disponer que el cuerpo
de referencia formule la correspondiente reclamación, según
autoriza la real orden de 11 de octubre último (C. L. nú
mero 201).

De real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid 19
de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 19 de septiembre último, referente á un cargo
de 23'76 pesos, que por pluses de campaña formula la Comi·
sión liquidadora del batallón Cazadores de las Navas nú.
mero 10, contra el teniente ooronel D. Francisco de la Prada
y Estrada, y cuyo cargo protesta el referido jefe; y resultando
que Illi bien el jefe de que se. trata no se e11contraba en opera·
ciones cuando se formó la relación correspondiente, y el que
le substituyó en el mando no le incluyó por entender que no
debia hacerlo con arreglo á lo dispuesto en el arto 6.° de la
'orden general del ejército de Cuba de 19 de mayo de 1895,
según la cual, las relac,iones de pluses debian autorizarse por
el jefe de mayor categoría que en ellas figurase, y conside·'
rando que el derecho al plus'de octubre de 1897, del tenien-
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te coronel D. Francisco de la Prada, existe sin que á ello
pueda oponerse la mencionada orden general, en cuya vir
tud no se le incluyó en la relaCión de.aquellos devengos, el
Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Refna Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar á la Oomisión liquidadora del ba
tallón Oazadores de las Navas núm. la, para que practique
reglamentariamente la reclamación del plus del mes de oc
tubre de 1897, del expresado -teniente coronel, con ·10 cual
quedará á cubierto la caja del importe de aquél, origen del
cargo en cuestión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

,Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

-señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Ouba.

Excmo. Sr.: .En vie-ta de la instancia que V. E. cursó á
eate Ministerio en 14 de mayo último, promovida por el
maestro armero Alfonso Aranda y Gómez, en súplica de abono
de BUS pagus, correspondientes á los meses de noviembre y
diciembre de 1898 y la del de marzo de 1899; y resultando
que el recurrente fué baja en el cuerpo en que senia en
Ouba, por fin de octubre de 1898, por disolución del referido
cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha. tenido á bien conceder al intel'esado el abono
de las pagas que solicita y disponer que la correspondiente al
mes de noviembre del mencionado año, la reclame el encar
gado de las incidencias de la Maestranza de Artilleria de la
Habanu; que la reclamación de la de diciembre siguiente se
verifique por la Oomisión de incidencias de la habilitación
de expectantes á embarco de la isla de Cuba, y que para la
reclamación de la paga de marzo de 1899, deberá el intere
sado remitir la justificación correspondiente al habilitado de
Comisiones activas de la región, donde fijara su residencia,
al regresar de la isla de Ouba, para que lo verifique en la
fOlma reglamentaria; debiendo á los devengos de Ultramar
aplicarse la real orden de 7 de marzo próximo pasado
(C. L. núm. 67), una vez que las reclamaciones hayan sido
liquidadas por la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id 19
de enero de 1901.

LINARES

Señor Oapitán general de las islas Oanarias.

Señores Inspector de la Oomisión liquidadora de las Capi·
tanias generales y Subinspecciones de Ultramar, Ordena
dor de pagos de Guerra y Jefe de la Oomisión liquidadora
de la Intendencia militar de Cuba.

.. -
SEaCIóN DE SANIDAD :MILITAR

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes y
oficiales médicos que figuran en la siguiente relación, que
da principio con D. Gonzalo Armendáriz y Castaño y termina
con D. Francisco Bada lYIediavilla, pasen á servir los destinos

que en la misma se les señalan. Es asimismo la volunta.d
de S. M., que el jefe, en situación.de excedente, comprendido
en dic!lli. relación, y á quien se asigna servicio en comisión,
perciba sueldo de activo, abonándosele la diferencia con
cargo al capitulo del presupuesto vigente á que están afectos
los haberes que por su situación le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera, cuarta, quinta,
tlexta, séptima y octava regiones.

Relaci6n que se cita

Subinspectores médicos de primera clase

D. Gonzalo Armendáriz y Oastalio, excedente en la primera
región, ~á directol' del hospital. de Valladolid, en co
misión."

~ Jenaro Rodríguez-Oórdoba, excedente, y en comisión di·
rector del hospital de Valladolid, á director del hospi-
tal de la Ooruña. .

Subinspectores médicos de segunda clase

D. Enrique Sánchez Manzano, excedente en la cuarta región,
al hospital de Vitoria.

» Herme-negildo González y Martinez, del hospital de Vi
toria, al de Zaragoza.

Médico primero

D. Francisco Bada Mediavilla, de la asistencia del personal
d~ este Ministerio, y en comisión en la guardia de la
Olinica de urgencia de esta corte, al primer batallón
del regimiento Infantería de León núm. 38.

Madrid 19 de enero del901. LINARES

-.-
SECCIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS J?ASIVOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 de diciembre próximo pasado, promo
vida por medio de apoderado, por el primer teniente de In
fantería, l'etirado, D. José Rodríguez Herrero, l'esidente en
Bayamo (Cuba), en súplica de licencia para dicha isla, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la licencia que solio
cita, quedando sujeto á las disposiciones dictadas y que pue.
dan dictarse por el Ministerio de Hacienda, respecto á las
clases pasivas residentes en el extranjero..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARE~

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

---
PENSIONES

Excmo.. Sr.: En virtud de 10 pl'evenido en·el real decre·
to de4 de abril de 1899 y de conformidad. con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del co
rriente mes, el Rey(q. D. g.), yen su nombreIa. Reina Re.

e o de
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gente del Reino, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 2.500 peset..'ts, que por la tarifa de Indias fué seña·
lada por real orden de 7 de junio de 1890, sobre las cajas de
la isla de Cuba, á n.a María del Carmen y n.a Ana Luisa Fro·
meta y Camino, en concepto de huérfanas solteras del coro·
nel de Infantería, retirado, D. Manuel Frometa Arias, se abo
ne á las interesadas ó á la que conserve su aptitud legal, desde
1.0 de enero de 1899, por la Pagaduría dE! la Dirección gene
ral de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.650 pesetas
anuales, que es la del Montepío Militar que les corresponde
en la Península, é ínterin conserven su actual estado, cesan·
do el mismo día, previa liquidación, en el percibo de su re·
ferido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento y de
- m~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creto de 4 de abril de 1899 (D. O. nlÍm. 75), y d!l conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 7 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la
pensión anual de 450 pesetas y la bonificación del tercio de
dicha cantidad, ó sean 150 pesetas, abonable esta última por
las cajas de la isla de Cuba, que por real orden de 11 de abril
de 1899, le fué concedida aD.a Antonia Piedrahita Caballero,
en concepto de viuda del capitán, retirado, D. Manuel Vica
rio Castro, se acumulen, formando un sólo beneficio, impor.
tante 600 pesetas anuales que, desde 1.0 de enero de 1899, se
abonará a la interesada, por la Pagaduría de la Dirección
general de Clases Pasivas, cesando el mismo día, -previa li·
quidación, en el percibo de su referido anterior señalamiento;
yen 11 de abril de 1899, fecha de la ratificación del tratado
de París, cesará totalmente en el goce de la pensión, según lo
dispuesto en la real orden de 26 de julio de 1900 (C. L. nú·
mero 162), una vez que la intéresada es natural de la Haba
na, donde reside: y por tanto, sin derecho á percibir haberes
pasivos del Tesoro español.

De reaLorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creto de 4 de nbril de 1899 (D. O. núm. 75), y de conformi·
dad ~on lo expuesto por el Consejo Suprémo de Guerra y
Marina en 4 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo·
ner que la pensión anual de 625 pesetas y la bonificación del
tercio de dicha cantidad, ó sean 208'33 pesetas, abonable esta
última por las cajas de las islas Filipinas, que por real orden
de 6 de julio de 1896, fué concedida a n.a Emilia SaYón
Bayenx, en concepto de viuda del capitán de Infantería Don
Fulgencio Bel1za~ Alcaraz, se acumulen, formando un sólo
beneficio importante 833'33 pesetas anuales, que desde 1.0
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de enero de 1899 se abonará á la interesada, por la Delega.
ción de Hapienda de la provincia de Murcifr, ínterin perma·
nezca en su referido estado, previa la correspondiente liqui
dación. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
dr¡d 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Luisa Escarcana Guerrero, vtuda del primer teniente de
Caballería, retirado, D. José Mesa Carbonell, en solicitud de
media ración de Africa para sus hijos menores D.a Concep~

ción, D. Domingo, D. Francisco, D.R Luisa y D. Baldomero
Mesa Escarcena; resultando que la recurrente disfruta peno
sión con arreglo á la ley de 15 de julio de 1896, como madre
del primer teniente de Infantería, con cruz de María Cristina
dentro del empleo, D. José Mesa Escarcena; considerando por
tanto que sus hijos carecen de derecho al benefic!o, y no sien
do, en su consecuencia, aplicable á los mismos el arto 19 del
reglamento sobre raciones de Africa de 20 de agosto de 1878,
puesto que resultaría una misma familia disfrutando dos
pensiones por diferentes causantes, 10 que es opuesto al ar
ticulo 9.°, cap. 8.° del reglamento del Montepío Militar, el
Rey (q. D. g.), Y en su I).ombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 1) del corriente mes, se ha servido des·
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectofil. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Comandante general de Ceuta"

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informad'o por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que la pensión de 687'50 pese.
tas anuales, que por orden del Gobierno de la República de
17 de octubre de 1873, fué concedida á D.aJuana Doldán y
Crego, en concepto de viuda del alférez de Infantería D. An
tonio de 11\ Puente y Maza, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea transmi
tida a su hija y del causante D.a Amelía Puente y Doldán, de
estado soltera, á quien corresponde, según la legislación vi
gente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca en di
cho estado, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de la Coruña, apartir del 13 de octubre del año próximo
pasado, siguiente' día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu;arde á V. E. muohos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mu,rina.
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Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el reíl! de
creto de 4 de abril de 1899 y de conformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del co
rriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que ta peneión
anual de 1.200 pei'etas, que por la ley de 8 de julio de 18GO
fué señalada, por real orden de 9 de marzo de 1891, sobre las
cajás de la isla de Cuba, á D.o. Rufina Varona González, en
concepto de viuda del factor O. Manuel Núñez de la Torre,
se abone ála interesada, desde 1.0 de enero de 18~19, por la
Pagaduria de la Dirección general de ClaEes Pasivas, reduci·
da al importe de 1.000 pesetas anuales, que es la que le co
rresponde en la Penímmla; cesanno el mismo día, previa li
quidación, en el percibo de su referido anterior señalamiento,
yen 11 de abril de 1899, fecha de la ratificación del tratado
de Paris, cesará totalmenté en el goce de la pensión, según
lo dispuesto en la real orden de 26 de julio de 1900 (C. L. nú'
mero 162), una vez que la interesada es habitante y natural
de la isla de Cuba, y por tanto, sin derecho á percibir habe
res pasivos del Tesoro español.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. Madrid
19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.o

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder Ii Felipe Fuertes Criado, padre de
Santiago, cabo que fué del ejército de Cuba, la pensión
Rnual de 273'75 pesetas, á que tiene derecho como compren
dido en la ley de 15 de julio de 1896 y arto 5.° de la de 8 de
de julio de 1860, la cual pensión se abonará al interesado,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de León, des·
de 1.0 de julio de 1898, siguiente dla al en que cesó de per
cibir en la Zona de reclutamiento de dicha capital la pen
sión de 50 céntimos d'e peseta diarios, que le fué señalada
por real orden de 27 de mayo de 1896, como comprendido
en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (O. O. núm. 172).0

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Madrid 19
de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

elQ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promov·ida por
Baltasar Sánchez Arnal y su esposa Maria Ros Peña, vecinos
de Serra (Valencia), padres de Pedro Sáuchez Ros, soldado
que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión; con·
siderando que, según resulta del expediente, al ocurrir el óbi
to del causante ejercía el interesado una industria por la que
pagaba para el Tesoro la contribución de 42'27 pe¡::etal3, y que
mucho después de incoado tal expediente, en agosto de 1899,
presentó la baja de dicha industria, y atendido que la po
breza ha de considerarse al ocurrir el óbito del causante y
no después, en que puede ser modificada, como ha ocurrido
en el presente caso, el Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del presente mes,
se ha :servido desestimar la l'eferida instancia.

© Ministerio de Defensa

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.-.-
SECOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, se ha sel'vido conceder al capitan de Ar
tillel-ía D. Francisco Bspinosá de los Monteros y ~uiz, que pres
ta sus servicios en la Maestranza de Sevilla, la cruz de pri
mera clase del Mérito Milital' con distintivo blanco y pasador
«Industria Militar», por hallarse comprendido en los párra
fos 7.° y 8.° de la real orden° circular de 1.0 :le julio de 1898
(C. L. n]im. 230).

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

. LINARES

Señor Capitán general de Andalucía.

:C '0

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pór 'el sargento
del regimiento Infantería de Melilla núm. 2, Antonio Zuma
quera Sánche!, en instancia que cursó V. E. á este Ministerio
en 28 de diciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz de platao del Mérito Militar con
distintivo blanco,' como comprendrdo en la regla primera
del arto 6.° de la real orden circular de 25 de septiembre de
1896 (C. L. núm. 260).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡¡:uarde á V. E. muchos años. M(t
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Comandante general de -Melilla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 27 de diciembre próximo pasado, promo
vida por el sargento del regimiento Infantería de Melilla nú
mero 1, Modesto Malina Ruiz, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al recurrente la cruz de plata del Mérlto Militar con distin
tivo blanco, pensionada con 7'50 pesetas mensuales mien·
tras permanezca en el servicio activo} por hallarse compren
dido en la regla tercem del arto 6. 0 de la real orden circular
de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1901.

LINARES

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.--
Excmo. Sr.: En vista del proyecto de iluminación del

campo de tiro de la plaza de Carta¡¡;ena, de que es autor el
comandante de Artíllería D. José Bellón de Arcos, el Rey
('1. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con el informe emitido por la Junta Consultiva de
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Guerra, que acontinuación se inserta, y por re!olución de
10 del actual, se ha servido conceder ti dicho jefe la cruz de
segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con ellO por 100 del sueldo que actualmente disfru
ta, con arreglo ti lo dispuesto en la regla segunda de la real
orden circular de 24 de,octubre de 1896 (C. L. núm. 290), por
estar en posesión hace más de dos años de sueldo superior,
Pa.st-a BU ascenso á general ó retiro.

, De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1901.

LINARES

Señor Oapitá~ general de Valencia.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Infor'rne qúe se cita

JUNTA CONS1JLTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-POl· real
orden fecha 2 de agosto último, se ordena á esta Junta informe
acerca de la recompensa que pueda merecer p@rel proyecto de
iluminación de la plaza de Cartagena, el comandante de Arti
lleria D. José BeIlón de los Arcos. Constituyen el expediente
los documentos siguientes. 1.0 Memoria, presupuestoyplunos
de dicho proyecto. 2.° Acta del parque de Cartagena y les in·
formes núms. 1 y 2, del Comandante general de Artilleria de
la región. 3.° Acta de la Junta de armamento. 4.0 Oopia del
dictamen de la segunda Sección de la Junta Consultiva de
Guerra. 5.0 Hoja de servicios del interesado. Se trata en el
proyecto de este distinguido jefe, de, iluminar con potentes
focos eléctricos la zona maritima de ataque al puerto de
Ollrtllgena, y de alumbrar con lámparas eléctricas de incan
descencia los locales cubiertos y comunicac~ones interiores de
las batedas que defienden aquella plaza. El probléma que
tenia que resolver el autor del proyecto, era de gran impor
tancia y transcendencia, y 10 ha resuelto con notable acierto,
empezando por p'lantearlo con SUllia claridad y desarrollán·
dolo con toda inteligencia desde la generación de la energia
eléctrica en la fábrica, hasta su conducción, distribución y
aplicación en los focos y lámparas del alumbrado. Este estu
dio ha sido examinado detenidamente por la Junta faculta
tiva del parque de Cartagena, ·por el comandante de Artille·
ria de aquella plaza, por el subinspector del distrito y por la
Junta local de armamento, hallándose de acuerdo todas estas
autoridades' en la bondad del proyecto del comandante Be·
llón y en la conveniencia y necesidad de que se lleve cuanto
antes al terreno de la práctica. El CapiMn general de Valen
cia, al cursarlo al Ministerio, reconoce también estas condi
ciones del proyecto y califica de excepcional el mérito contrai
do por su autor, al que considera digno de una ¡·ecompensa.
La segunda Sección de esta Junta Consultiva, que ha estudia
do el asunto con el mayor detenimiento yen el sentido técni
co, comidera en su informe de 29 de diciembi'e último, el
trabajo del comandante BeIlón, de vasto, concienzudo y com
pleto, y dice con justicia q)le pone de relieve las dotes de acier
to, nplícllción, laboriosidad ó inteligencia que adornan al
autor. Por último, la real orden de 12 de mayo de 1900, en
que se aprueba el repetido proyecto, reconoce qu'e el coman
dante D. José Bellón se h(1, hecho acreedor á una recompen
sa; parn fijar la cual, por otra real disposición de 2 de agosto,
se devuelve á esta Junta el expediente acompañado de la
hoja. de servicios del interesado. Esta Junta, de acuerdo con
todos los informes que aparecen en el expediente, en cuanto
se refiere á la importancia del proyecto, á la utilidad de su
nplicación, ti lo bien que se plantea y desarrolla el proble
111a, al mérito contraido por el autor y á las pruebas de

© O de De sa

acierto, laboriosidad é inteligencia que ha demostra.do, y te
niendo en cuenta las circunstancias que aparecen en su hoja.
de servicios, de hallarse en posesión de la cruz blanca de priw

mera clase del Mérito Militar y de otra de segunda clase de
la misma Orden pensionada, asi como el reconocido mérito
contraido en otros trabajos realizados en la plaza de Oartage
na, sobre el servicio telemétrico, y teniendo en cuenta la real
orden de 12 de mayo último, considera al comandante de
Artilleria D. José Bellón de los Arcos comprendido en el
l?aso máximo del arto 23. en atención á lo que dispone el 22
del mismo reglamento, y por lo tanto acreedor á la cruz de se·
gunda clase del Mérito Militar blanca, pensionada con ellO
por 100 del sueldo de sn empleo, hasta su ascenso al genera
lato ó retiro.-V. E. i sin embargo, resolverá, como siempre.
lo más acertado.-Madrid 6 de diciembre de 1900.-EI Gene
ral Secretario.-Miguel Bosch.-Rubricado.-V.o B.°-Des
pujols.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «JUNTA CON
SOIJTIVA DE Gmm.RA.»

Excmo. Sr.: En vista del material de acuartelamiento
de que es autor: el comisario de guerra de' segunda cLase, con
destino en este Ministerio, D. José de Areba y Aroañaga, que
consta de los efectos siguientes: depósito pal'a aguas potables
en las guardias, mesa plegadiza para tropa, colchoneta articu·
lada para cama de tropa, mesa lavabo para guardia de oficial
y cama para acuartelamiento, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con la primera
parte del informe emitido por la Junta Consultiva de Guerra, .
que á continuación se inserta, y por resolución de 10 del
actual, se ha servido conceder á dicho comisario la cruz de
segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con ellO por 100 del sueldo que actualmente dis
fruta, con arreglo á lo dispuesto en la regla 2." de la real
orden circular de 24 de octubre de 1896 (O. L. núm. 290),
por estar en posesión, hace más de dos años, de sueldo supe·
rior, hasta su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
de enero de 1901.

LINARES

Señor Subsecretario de este Ministerio..
eeñores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde

nador de pagos de Guerra.

Inform6 que se cita

JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-De real
orden, comunicada por V. E. con fecha 24 de noviembre úl·
timo, se dispuso informe esta Junta cuanto se le ofrezca en '
el expediente de recompensa incoado en el Ministerio de la
Guerra para apreciar el mérito contraido por el comisario
de guerra de segunda clase D. José Areba y Aroañaga, como
autor de varios efectos del material del acuartelamiento, cu
yos modelos llevan su nombre~ Figura como base fundamen
tal del expediente de propuesta, copia de la moción hecha
por la Sección de Administración Militar de ese Minitiltedo.
á la que, juntamente con la hoja de servicios del interesa
do, se acompañan cinco memoria¡¡¡ y planos dé los siguien
tes efectos declarados reglamentarios para el servicio del Ejér
cito: depósito para agua potable en los cuerpos de guardia;
mesa plegadiza para cuarteles y guardias; meaa lavabo
para guardias de oficial,' y cama y colchoneta articulada
para material del acuartelamiento; de cuyos modelos, cons-

. truidos á expensae del Sr. Areba, hizo donación al ramo de
Guerra, renunciando los derechos que como inventor pudie-
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ran corresponderle, desprendimiento que mereoió se le die
ran las graoias de real orden, sin perjuioio de larecompensll
que pudiera corresponderle en su dia. Se encomia en la ex
presada mooión la evidente utilidad práotioa, ya demostra·
da, que para el servicio del Ejército tienen los citados mo·
delos, circunstancia que, unida ti la no menos esencial de
reducido coste, que los hace ventajosos para los intereses del
Estado, constituíe, por cada uno de ellos, un titulo merito
rIO para este jefe, poniendo á la vez de relieve las comisiones
que por sus espeoiales dotes ha desempeñado, y muy espe
cialmente las que con el carácter de perito viene realizando,
desde 1887, cerca de la Dirección de Establecimiímtos Pena
les para la adquisición de vestuario, equipo y calzado, 'con
destino ti los presidios del Reino. Tan señalados servi9ios é
iniciativas y tan singulares aptitudes, unidas á la laboriosi
dad, inteligencia y extraordinario celo demostrado continua
mente durante su carrera, los estima ya la aludida Seoción
de Administración Militar, dignos de espeoial recompensa,
una vez que ha efectuado trabajos que redundan en el mejo
ramiento de la asistencia del Ejéroito en el importante ramo
del acuartelamiento, reportando, ti la vez, ulilidad á los in
tereses del Tesoro. Examinado el asunto por esta Junta; no
puede menos, de adherirse en un todo á las laudatorias apre
ciaciones que de manera tan explicita se emiten, encareoien
do los servicios prestados y las fecundas iniciativas de que
ha dado manifiestas pruebas el jefe de que se trata. Prescin
diendo ya de las ingeniosas modificaciones dignas de elogio,
que ha subido introducir en el utensilio para cuerpos de
guardia de oficial y tropa, imprimiéndole, ti la vez que vi·
sualidad, condiciones más en harmonia con-las neoesidades
y exigencias actuales, bastará considerar tan sólo el realizado
proyecto de cama para material de acuartelamiento, pam
que esta Junta d~duzca cumplidamente el mérito contraído
por el comisario Areba. El problema de una cama militar
que, en substitución de la compuesta de tablas y banqui
llos, respondiera á las necesidades de la época presente y al
progreso y mejora introducidos en los demás servicios del
Ejército, se hallaba desde hace largo tiempo sin ¡resolver, no
obstante haberse promovido, en real orden de 31 de octubre
de 1889, un concurso para obtener un modelo que, sujeto' á
determinadas condiciones de abrigo, sencille'z, resistencia y
facilidad de reducción de volumen, !,!ubstituyera ventajosa
mente al existente, concurlilo que celebrado ante la suprimi
da Junta Superior Consultiva de Guerra, no dió el resultado
apetecido, á pesar del estimulo de un premio de 5.000 pe!e.
tas ofreCido al autor del proyecto elegido y de haber sido
presentadoll 62 modelos de camas. Penetrado también el
Sr. Areba de la necesidad de mejorar elemento tan indispen
sable para el descanso y comodidad del soldado, y sin otra
aspiración que la de cooperar al bienestar de aquél, consa
gró su laboriosidad y especiales aptitudes á proyectar y cons
truir un modelo que mereció, en principio, la aprobación de
esta Junta. El resultado de los ensayos con él praéticados
por düerentes cuerpos de esta guarnición y muy especial
mente el de los efectuados por uno solo comparativamente
con otros dos modelos, ofreoieron también á la Junta campo
de estudio, sometiendo á la superioridad, en informe de 18
de marzo de 1899, las ventajas que sobre los otros dos mo
delos alcanzaba el del Sr. Areba, para su declaraoión como
reglamentario, puesto que, además de cumplir las condioio.
nes señaladas en las bases para el aludido concurso, presen
'taba la muy apreoiable de permitir su giro ó repliegue sin
mover de su sitio el oolchón ni la ropa. Si digno de encomio
es el modelo de la cama en cuestión, no lo es menos el de la
colchonem p,r~ioulada que la complementa, de inmejorable

(g mis ene de efens

result~do en su uso, corno se evidenció en cuantas operacio
nes fué EOmetida, ya por el abrigo y comodidad que presta
al soldado, ya porque, merced á su ingeniosa disposición, es
susceptible, al plegar la cama, de ser doblada en dos partes
iguales perfectamente superpuestas, sin perjudicar en nada
al relleno. Este expediente puede ser, pues, considerado bajo
dos puntos de vista: relacionarse el uno con la utilidad y
ventajas que las innovaoiones introducidas en el material
de acuartelamiento aportan á los intereses del Estado y á la
mejor asistencia del soldado; refiérese el otro al mérito con
traído por el autor, tanto en estos trabajos, como en las co
misiones especiales por él desempeñadas. Por el primero, se
aprecia, desde luego, la realización de un importante servicio
que resuelve, por lo que á la cama militar afecta, un proble
ma de higiene ha tiempo planteado, llamado á produoir be
neficios positivos en el alojamiento de nuestras tropas, ser
vicio calificado como de «excepcional importancia», en la
aludida real orden de 31 de óctubre de 1889; por el segundo ,
da el autor pruebas, á la vez que de provechosas Ínventivas
y dotes industriales, de inteligencia, aplicación, laboriosidad
y entusiasmo pOlo su C3ITel·a. De los ánteoedentes contenidos
en la hoja de servicios del interesado, resulta que se halla
muy bien conceptuado, que cuenta 26 años de servicios, que
está en posesión de la cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar, que se le concedió el grado de ofioial primero
por la publicación de un itinerario' de ferrocarriles y el de
comisario de guerra de segunda clase por la redacción de
las tablas barémicas. Por todo lo expuesto, la Junta opina
que el comisario de guerra de segunda clase D. José Areba
se ha hecho acreedor á ser recompensado con la cruz de se~

gunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con ellO por 100 del sneldo de sn actual empleo,
caducando cuando ascienda al inmediat.o, como comprendi
do en el ar~. 23 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz. Al propio tiempo, se acordó hacer presente á V. E.,
que teniendo en cuenta la importancia que para nuestras
tropas reviste la cama y colchon~ta que el oitado jefe ha iu
ventado, seria conveniente le fuesen entregadas, en concepto
de indemnización, las 0.000 pesetas que como premio se
dedicaron para el concurso de camas, abierto por real orden
de 31 de octubre de 188!), y que no pudo adjudicarse por no
reunir oondiciones los modelos presentados. V. E., sin em
bargo} resolverá, como siempre, lo más acermdo.-Madrid
18 de julio de 1900.-El General Secretario.-P. O., ei Co
ronel oficial mayor, Manuel de Vizmanos.-Rubricado._
V.Q B.o-Gámir.--Rubl'icado.-Hay un' sello que dice: «JUN-
'rA CONSULTIVA DE GUERRA». '

CmCO'LARES y DISPOSICIONES
de la. Su'bseoretaría. y Seooiones de este Ministerio y de

las Direooiones genera.les;

BAjAS

Según noticias recibidas en I3ste Ministerio de las autori
dades dependientes del nlÍsmo, han fallecido en las fechas
y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y asimilados
que figuran en la siguiente relación.

Madrid 19 de enero de 1901.
El Subsecretario,

Francisco Loño
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Relación que se cita

FBCHAS DE LAS DEFnKeIOlíBS

Puntos donde
. fallecieron

Clases :NOMBRES

INFANTERíA

Día loIes I.Año---1-1---1

Destinos que servian

Ooronel •.•••••.• D. Pedro Pino Carbonero ••••••••.
Teniente coronel. . II José Ferrer y Martínez ..•..•...
Otro. . . . . • . . . • •. »Domingo Miralles Ortells.....•.

Otro. . . • . • • • • . •. »Arturo Romel"O Aznárez ...•.•..
Comandante..••• 4 »Agustín Gemer Blaquier..•....
Otro ..•• ; ..••••. »,Marcelinoyalhondo Pérez....•.

Oko .
Otro.•.•.••.•••.
Otro ..•...•....•
Ca.pitán ••.•••..•
Otro ....•...... ,
Otro ....••.•.•..
Ot.ro ...••...... ,
Otro .
l.er teniente....•
Capitán lE. R.) .•
Otro ....•.....•.
Otro .
Otro '
l.cr teniente .
Otro .......•••..
Otro ........•...
2.° ídem ..•.•••.
Otro ..•..•....••
Otro .•••.•..•••.

24 dicbre .. 1900 Valladolid...•... R~gimientonúm. 24.
25 novbre.. 1900 Barcelona ....•.. Excedente en la 4.a. región.
13 dicbre•. 1900 Madrid......•... Rva. 86 y en comisión en el

Ministerio de la Guerra.
23 ídem.••• 1900 Idem•..•.•..... Reserva núm. 105.

3 ídem •.. 1900 Zaragoza Excedente en la 5.S región.
6 ídem.••• 1900 Madrid Comisión liquidad0ra Inspec-

ción de la Caja de Ultramar.
» Ricardo López Samaniego..•.••.11 ídem.••. 1900 Oviedo.. : ....•.. Excedente en la 7." región.
}) Juan González Sierra. • • • • . . • . .• 23 idem.. •. 1900 Valladolid. . ..•. Idem.
» Elias Rodríguez Martín...•• '. . .. 24 ídem.••• 1900 Madrid :. Idem en la l.a
» Pedro Maestu Abajo ••••...•.. , 3 ídem..•. 1900 Vitoria Regimiento núm. 53.
" Reinaldo Rubio Serna..•..•.••. 17 idem.... 1900 Valencia .•.•.... Idem núm. 13.
» Francisco Martinez Ibarra...... lR ídem..•. 1900 Zaragoza. ......•. Excedente en la 5. 80 región.
" Lope Díez Rodríguez. . • . • . . . . •. 20 ídem.•.. 1900 San Sebastián .'.. Zona núm. 19. '
~ Jaime Soler y Grimal ..•..•.... 2!:l idem ..•• 1900 Mahón (Baleares). Reg. de Baleares núm. 2.
» José CastilIero Pérez. .....•.•. 23 idem..•. 1900 Madrid..•. ; ..•.. Regimiento núm. 16.
» Hermenegildo Seco Barrios;.... 5 idem 1900 Sevilla.......•.. Zona núm. 6l.
» Juan AbóR Guardiola.......... 9 ídem 1900 Retu€rta(Burgos) Reserva núm. 67.
» José Castillo Carrasco...... •. .. 13 ídem...• 1900 tlevilla: .•.•••... Zona núm. 6l.
» Enrique Sacanell y Desojo. . .••. 19 idem.••. 1900 Zaragoza ...•.... Reserva núm. 111.
» José Jimeno Mesa ...•.•.•...• 12 ídem..•. 1900 Ceuta .........•. ¡[dem núm. 112.
» Apolinar Varona Fuentes., ..... 13 ídem 1900 Burgos..•....... ,Zona núm. 11.
» Manuel Corchete Benito ..•.•... 21 ídem 1900 Cáceres ....•.... ¡rdem núm. 40.
» Ju~n Adán Román ... ; ".~ .... , 27 l1?v~re .. 1900 ~ar.celona•.•.... iIdein núm. 59.
l> Doroteo del Olmo CastIllo .••.•. 13 dJebre.. 1900 S:ma.•••....... ,Reserva núm. 70.
» Domingo Rochaca Serra.. ••••.. 4 julio••.. 1899 Tremp (Lérida) .. JIdem núm. 107.

i
20 dicbre .• 1900 Madrid..•..•.••• ]Ayuoante de campo del Di

I rector de Carabineros.
8 idem.... 1900 Vinaroz(Cafltellón)I Excedente en la 3.a región.

29 ídem.. ,. 1900 Murcia IIdem.
27 ídem.... 1900 DosHermanas(Se·

villa).......•• ,Reg. Reserva núm. 4.
24 novbre •. 1900 Híjar (Teruel) lIdero id. núm. 11.
19 dicbre •. 1900 Valladolid Idem id. mimo 13.,

!
INVÁLrDOS

OFICINAS MILITARES

OABALLERíA

Oomandante.•... D. Eduardo Alba y Mesa ••.•.•.•..

Capitán. . . . . . •.. »José Gómez y Buárez .
Otro .......•... , » Juan Martinez de Velasco .•.••.
Otro (E. R.) ..••• »José Oabello y Beza •.•..••.....

l.or tente. (id.) ..• » Francisco de la Fuente y Martin.
Otro............ » Luclls Raimundo y Niño ..••••.

!
Teniente coronel.. D. Manuel Abad Bardají. ...•••••. 25 ldem..•• 1900 Madrid ••..•.••• 1 »

SANIDAD MILITAR I
Ayudante 2.° .... D. José Maestro Mesa.... , . . • • . . •. 14 idem.... 1900 Valencia •••..••. /Inspección de Sanidad Militnr,

3.a región.

I
IOap.a gral. de la 4. 90 región, y

Oficial 2.0 ••••• ,. D. Lucas Izquierdo Pé{ez 25 idem..•• 1900 Madrid .•••.•.• J en comisión en el Ministe·
, trio de la Guerra.

I

Madrid 19 de enero de 1901. .... Loño

SEOOIÓN DE INFANTERÍA

DESTINOS

En virtud de lo consignado ·en el arto 53 de la real oroen
circular de 5 de abril último (O. L. núro. 65) y nota al pie
de las plantillas del arma, los sargentos que se expresan en
la siguiente relación, pasarán aprestar sus servicios, en con
cepto de supel'llumerarios, á los cuerpos que también se in
dican, por ser los más antiguos de la escala general de exce·
dentes; verificándose las correspondientes altas y bajas en la
revista del próximo mes de febrero.

e o de .

Dios guarde á V .•• muchos años. Madrid 19 de enero
de 1900.

El JeCe de la Seceión,

Enrique Oortés
St)ñor •• ,

Excmos. Señores Oapitanes generales de las regiones-.

Reiación que se cita

Adolfo Hernández Femández, del regimiento de 'rolado n~
. mero 35, al de Otumba núm. 49.
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D. Enrique Gerona Alarcón, del de la Reina núm. 2, al
mismo.

Victor Bosgos Expósito, del de Almanss. núm. 18, al de
Asia núm. 55.

José Chiva Aliaga, del ue Tetuán núm. 45, al mismo.
Jo.é Cala Bellido, de el del Rey núm. 1, al mismo.
Manuel Hurtado Garcia, del de Mallorea núm. 13, al mismo.
Serafin Bahoma Martín, del batallón Cazadores de Madrid

núm. 2', al regimiento de San Fernando núm. 1l.
Cándido Fernández López, del regimiento de Pavia núme

ro 48, al de León núm. 38.
Bonifacio Segura Asbar, del de Extremadura núm. 15, al de

Ceriñola núm. 42.
Francisco Gómez Garcia, del de Extremadura núm. 15, al

batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.
Víctor Collado Bueno, del regimiento de Almansa núm. 18,

al 5.0 batallón de Montaña.
Isidro Albadalejo Colins, del regimj~nto de .Guadalajara

núm. 20, al de San Quintin núm. 47.
Constantino Fernánaez Alonso, del del Rey núm. 1, al de

San Fernando núm. 11.
Francisco González Barahona,del de Soria núm. 9, al mismQ.
Severiano Mañas Nieva, del del Rey núm. 1, al de Ceriñola

núm. 42..
Antonio Esteve Rodríguez, del batallón Cazadores de Madrid

núm. 2, al de las Navas núm. 10.
Lucas Jiménez Odena, del regimiento de Guadalajara nú'

mero 20, al1.er batallón de Montaña.
Manuel Núñez Trujillo, del regimiento de Borbón núm. 17,

al mismo.
José Chamba Costa, de~ batallón Cazadores de Madrid nú

mero 2, al re~imiento de Gerona núm. 22.
Ignacio Priego Jiménez, del de Almansanúm. 18, al de Ge·

rona núm. 22.
Pascual Egea Caballero, del de Álava núm. 56, al de Córdoba

núm. 10.
Eusebio Boch Sánchez, del de Isabel II núm. 32, al de Ceuta

núm. 1.
Francisco Zapatero Martin, del de Valencia núm. 23, al de

Sicilia núm. 7.
Pio Casas González, del de Luchana núm. 28, al del Infante

núm. 5.
José Gálvez Quercop, del de Toledo núm. 35, al de Zaragoza

núm. 12.
Manuel Rodríguez del Barrio, del de Isabel II núm. 32, al de

Zaragoza núm. 12.
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Manuel Alonso Espinosa, del de Granada núm. 34, al de San
Marcial núm. 44.

Andrés Luis Adán, del de Granada núm. 34, al batallón
Cazadores de Barbastro núm. 4.

Flaviano Soto Garrote, del regimiento de Granada núm. 34,
al de Vad Ras núm. 50.

Madrid 19 de enero de 1901. Cortés

-.-
SEccrÓN DE CABALLERíA

. DESTINOg

El. cabo de banda supernumerario del regimiento Húsa
res de la Princesa, Laureano Calvo Ruiz, pasa destinado,
Mnio efectivo al escuadrón Cazadores de Melilla, por ascen
so á maestro de banda del cabo Macario Juan "EXfósito, que
es destinado á dragones de Numancia, debiendo ambos cau
sar las respectivas altas y bajas en la revista próxima, é in
cOl'porándose' á sus destinos, haciendo uso de la via férrea
p~r cuenta del Esta.do.

Madrid 21 de enero de 1900.
El Jefe de la. Sección,

Carlos de Andrade

Señor •..

Exomos. Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regionef', Comandante general de Melilla y Ordenador de
pagos de Guena.

l:ECOIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS

Circular. El primer jefe de la unidad de tropa de Inge
nieros á que haya sido destinado á su regreso de Cuba el sol.
dado Ramón Teixedor Teixans, se servirá participarlo á esta
Sección, con objet0 de remitirle la documentación personal
del mismo.

Madrid 21 de enero de 1901.
El Jefe de la Seccié,n,

José de Luna.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

D. O. núm. 17

OBRAS El VENTA El LA ADIINISTRACIOI DEL «OIARIO OFICIAL - Y•COLECCIDI LEGISLATIVA-
'9' CU'9'o('PeOldos han'íde dirigirse al Ad.ministradot.

LBlCil-X&:L.~c::a:~:N"

Del afio 1875, tomo 3.', á 2'50 pesetas. .
De los afios 1876, 1879, 1880, 1881, 1884, 1.e y 2.' del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898 Y 1899, á 5 pesetas r,ada

ono.
Los sefiores jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegislacUm publicada,

podrán hacedo abonando 5 pesetas mensuales. .
Diario OficiaZ Ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, ti 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente: .
La A ltt Oolección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de afio.
2.a Al Diario 0ficia~, al ídem de 4 íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
s.a Al Diario Ojicial y Oolección Legis~aUva, al ídem de 6 íd. íd., Y su alta al Diario Oficial en cualquier tri

mestre y á la Oolección Legislativa en primero de año. •
Todas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta

dentro de este período.
Con la Legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro año de la atrasada.
Los pagos han ele verificarse por adelantado. .
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Ojicia~ y Oolección Legislativa.

E8CALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada su impresión, pueden haQerse los pedidos á la Administración del Diario Oficial y habilitado!!! de las Capi.
tanías generales. .

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneles. con separa·
ción por armas y cuerpos. Va prece:lido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General, y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que
tengan los señores Generales, y la escala de Caballeros grandes cruces de San Hermenegildo.

Se pondrá también á la venta en los almacenes de efectos de escritorio de los señores Fernández Iglesias, Carrera de San
Jerónimo 10í y D. Enrique García, Mayor 25, Madrid.

PRECIO: 3 PESETAS

DEPÓSITO DE LA GUERRA-.-
En los talleres de este Establecimiento se hacen toda elase de impresos, estados y formularios para los euerpos y dependencia.

del Ejército, á precios económicos.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

TRArrADO DE EQUITACIÓN
POR EL GENERAL DE BRIGADA

DON MANUEL' GUTIÉRREZ :EIERRÁN

Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y Escuela de Equitación de Cab&l1erla.

:Precio: 2'60 peseta.s.
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